
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira, 24 de abril de 2022. Al Despacho del 
señor Juez las presentes diligencias para resolver sobre la admisión de la demanda 
luego de ser subsanada dentro del término para hacerlo. 
El Secretario: 
                                                            
WILLIAM BENAVIDES LOZANO 

   

Auto Int. 
   Rad. 765203184003202200014500. Exoneración de cuota alimentaria 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 Vía correo electrónico, por conducto de la oficina de reparto, ha 

recibido éste despacho la demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, propuesta a través de apoderada judicial por el señor JORGE 

ARLEY RAMOS contra la señora CLAUDIA VIVIANA MONTOYA GARCÍA. Como 

quiera que de su preliminar examen se establece que se encuentran reunidos los 

requisitos previstos de los arts. 82. 84, 88 y 90 del C.G.P, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión.  

 

             En virtud de lo anterior el Despacho,  

   RESUELVE: 

 

1º.- ADMITIR la presente demanda de EXONERACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA, propuesta a través de apoderada judicial por el señor 

JORGE ARLEY RAMOS contra la señora CLAUDIA VIVIANA MONTOYA 

GARCÍA. 

 

2º.- A la demanda se le dará el trámite correspondiente al 

proceso VERBAL SUMARIO (Art. 390 y s.s. del C. G. del P.) 

 

3°.- Como quiera que se acredita que desde el 25 de marzo de 

2022 se envió copia de la demanda a la señora demandada, a la dirección Carrera 

8 No. 9-16 de Villagorgona corregimiento de Candelaria - Valle, para los efectos 

de la notificación personal que corresponde, atendiendo lo previsto en el inciso 5° 

del art. 6° del Decreto Legislativo 806 de 20201, remítasele, por parte del 

demandante, copia de esta Providencia a la dirección ya referida, remitiendo ante 

este Despacho las constancias respectivas. El término para contestar la demanda, 

comoquiera que se hizo en la forma vista la notificación por vías físicas, comienza 

a correr desde el siguiente al recibo de lo anterior, que, iteramos, el envío de aquello 

deberá ser acreditado por la parte actora para el precitado efecto. 



 .   

 

 

   NOTIFÍQUESE: 
   El Juez: 
 

 

 

   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

MTG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Enrique Arce Victoria 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 003 De Familia 



Palmira - Valle Del Cauca 
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